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Sl,lperficíe
a expropiar

Dia 12 de diciembre, a. las 4.30 de la tarde

Alberto Domingo López .
Vicente Zaragoza Carbonell .
Federico Peris LIafer ,.«.....
Vicente Zaragoza Carbonell
Francisco Garda Iborra .
El mismo ».................. .0< .

José Viñoles Guillem ....
Consuelo Gastaldo Roméu .
Alberto Valero Giner .. , , .
José Albert.o Valero Saiz
Carmen Valero Glner ....

Día. 13 de diciembre, a. las 9.30 de la mañana

José Giner Celda ..
José Zaragoza Mas. ,
Virginidad Riera Alba :::. .
Banco Popular , .
M. E. D. E. M .• S. A. . .
La misma .
Admón. Testamen'taria J. A. de Palacio .
José Roses Pastor . .
Ayuntamiento de Albal " .
José Roses Pastor .
Salvadgr Gastaldo Gozalvo , .
José Roses Pastor ......

Francisco Felip Esteve
Antonia Baixauli Zaragoza
Hermanos Tamarit Gil.. . .
Hermanos Tamarit Gil
Vicente Monfort ..
Maria Zaragozá Valero
JDsé M. Molinar Castáñer
El mísmo
El mismo
Pierre Lavie .
Alberto Valero Saiz
Angeles Gadea Ibáñ""z .
Manuel Arnedo Oros·
Gloria Ríos Benavent
La misma

Propietal'ifl

Dia 12 de dicio:mbre, a las 9,30 de la maJiana
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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Oriental BIl el expediente de expropiación
forzosa por causa de utilidad pública de los bienes
:v derechos afectados por la. construcción de la
presa de La Baells (Barcelona). Aprovechamientos
industriales, grupo F, repostción de servicios pú
blicos, cuya titularidad ostenta ..Compañia Telefó
nica Nacional de Espaiía.", en los términos muni-
cipales de Vilada:v $erchs. .

De conformidad con la Orden de 11 de febrero de 1969, por
la que se declara de urgencia a los efectos expropiatorios,
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954, y en virtud de las facultades que otorga
el artículo 98 de la Ley antedicha, el Ingeniero Director que
suscribe hace saber que el día 19 de diciembre de 1974 en el
Ayuntamiento de ViJada, a las once treinta horas. y en.el
Ayuntamiento de Serchs, a las trece treinta lloras, el Ingeme
ro representante de la Administración y el Perito d~ la Ad·
ministración, en unión del Alcalde o Concejal en qUIen dele
gue. se pers~marán en los Ayuntamientos antedjcho~' al o?ieto
de previo traslado sobre el terreno proceder al levantamIento
de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos que
se afecten.
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Dicho trámite sera iniciado mediante una reunión previa
en el Ayuntamiento de Silla (Valencia) en los días y horas
indicados donde deberán comparecer los interesados con los
documentos que acrediten su personalidad y la titularidad de
los bienes y derechos afectados para posterjor traslado al te
rreno.

Madrid, 21 de noviembre de 1974.-El Subdirector general,
José B. Granda BllrÓn.-B.948~E.

de diciembre de 1974 y siguientes para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y
derechos precis-os para las obras. situados en el térmjno mu
nicipal de 8ma (Valencia) y pertenecientes a los siguientes
titulares:

RESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dietada en el
recurso contencioso-administrativo número 301,502/
1972. promovido por ..Estación Sur de Autobuses de
Madríd, S. A."'.

24371 RE80LUCION de la Subdirección General de Ges
tión Económica :v Régimen Interior por la que se
señala fecha para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación. de los terrenos necesarios
para las obras ..Estación· terminal de Contenedo
res en Silla, linea Encina-Valencia~. en término
municipal de Silla (Varéncia).

Finalindo el plazo de la informaclón pública abierta a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pa
decerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afec
tados por el expediente de referencia, esta Subdirección Ge
neral, por delegación del ilustrísimo señor Subsecretario del
Departamento y con arreglo a lo provenido en el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en el Decre
to 909/1969, de 9 de mayo, ha resuelto fijar los días 12 y 13
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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada. en el
recurso contenéioso-administrativo número 233/
1972, de la Audiencia Territorial de La Coruña. ape
lado ante el Tribunal Supremo de Justicia, promo
vido por «Industrial Salazonera. S. L.".

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso+administrativo número
23311972. en grado de apelación, promovido por ",Industrial Sa
lazonera, S. L.,., contra la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña
el 12 de diciembre de 1972 sobre justiprecio de industria expro
piada, la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dic~

tado sentencia el 28 de febrero de 1974, cuya parte dispositi
va dÍCe así:

..Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por "Industrial Salazonera, S. L.",
contra la sentencia dictada el doce de diciembre de mil no
vecientos setenta y dos por. la Sala correspondiente de la Au
diencia Territorial de La Coruña, que declaró conformes a de
recho los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación de
Pontevedra de diez de febrero y catorce de mayo de mil nove
cientos setenta ,y dos,. debemos confirmar y confirmamos en
tod06 sus pronunciamientos la sentencia apelada; sin hacer dac
daración sobre costas.»

El excelentisimo señor Ministro aceptando en su integri
dad el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efect06.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 10 de octubre de 1974.-El Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán Hernández

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301.502/1972, promovido por "Estación Sur de Autobuses de
Madrid. S. A,,,, contra resolución de 24 de marzo de 1972,
sobre transporte de viajeros por carretera, la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 23 de ju
nio de 1974, cuya :parte dispositiva dice asi:

"Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la "Sociedad AQ.Ónima Estación Sur de Autobuses
de Madrid.. contra ]a Administración General del Estado y don
Francisco Chacón Camacho, debemos declarar y declaramos:
primero, la desestjmación de las causas de inadmisibilidad plan
teadas por el coqemandadó; segundo, la nulidad de la resolu
ción fecha veinticuatro de marzo de mil novedentos setenta y
dos (mil novecientps""!'esenta y dos, por error en el texto de la
notificación, y sin expresión del año en la minuta incorporada
al expediente), que dictó el Djrector general de Transportes
T.errestres del Ministerio de Obras públi(;.as, autorizando provi
SIOnalmente al coclemandado para continuar utilizando el empla
zamiento terminal de la línea Madrid-Húrnera, cuya autorizadón
se deja expresamente sin efecto, con desestimación de las demás
pretensiones formuladas en el escrito de demanda y sin hacer
especial pronunciamiento en cuanto al pago de las costas de
este proceso.»

El exéelentfsimo señor Ministro, aceptando en su integrjdad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido 'en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocjmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1974...:....El Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres,
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